
 

 
 
 

 

 

 

  

DICTÁMENES CONSIDERADOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Puntos Constitucionales con Proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

Incorporar el principio de estabilidad de las finanzas públicas 
y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. Facultar al Congreso para expedir leyes en materia 
de deuda pública y en materia de responsabilidad 
hacendaria, asimismo, a la Auditoria Superior de la 
Federación para fiscalizar a los Estados y Municipios, cuyos 
empréstitos cuenten con la garantía de la Federación. 
Establecer que los Estados y los municipios no podrán 
contraer obligaciones o empréstitos cuando se destinen a su 
refinanciamiento o reestructura, misma que deberán realizar 
bajo las mejores condiciones del mercado, en ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente, 
pero podrán contratar obligaciones para cubrir sus 
necesidades de corto plazo. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de 
la Garza (PRI) y Suscrita por diputados y senadores de 
diversos Grupos Parlamentarios, el 23 de diciembre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 26 y 27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal. 

Exceptuar de la obligación de contar con título profesional 
exclusivamente a los gestores en asuntos agrarios, para los 
mandatos de asuntos judiciales o contenciosos-
administrativos.  

Señalar que la representación jurídica en materia agraria se 
regirá por las disposiciones relativas de la Ley Agraria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Ossiel Omar Niaves López (PRI) 
el 26 de noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de octubre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, de la Ley Federal de Derechos, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, y de la Ley 
General de Salud. 

Sustituir el término “discapacitados” por el de “personas con 
discapacidad”. 

Iniciativa presentada por la Dip. María Esperanza Morelos 
Borja (PAN) a nombre propio y del Dip. Jorge Quintero Bello 
(PAN) el 20 de noviembre 2007. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 17 de abril de 2008. 
Proyecto de Decreto aprobado por 267 votos. Pasa a la 
Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 
artículo 72 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LX Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 21 de abril de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 05 de 
septiembre de 2013 (LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión presentado el 10 de septiembre de 
2013. Proyecto de Decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 12 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

 
  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES Y DECRETOS 



 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

Establecer que una vez concluido el levantamiento de acta en una 
visita de inspección, el inspector o verificador deberá 
proporcionar al visitado la información respecto a la autoridad 
que emitió la orden de visita, y hará de su conocimiento el plazo 
con que cuenta para manifestar lo que a su derecho convenga.  
Los datos de la visita de inspección asentados en el acta se 
tendrán por ciertos salvo prueba en contrario.  
Señalar el procedimiento en caso de que el visitado ofrezca 
pruebas derivadas de una visita de inspección. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Carlos Oznerol Pacheco Castro (PRI) 
el 15 de diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de diciembre de 2011. 
(LXI Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 13 de diciembre de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 261 votos en pro y 1 
abstención. Pasó a la Cámara de Senadores para efectos del 
Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 15 de diciembre de 
2011. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 22 de abril de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 157 Bis de la Ley General de Salud. 

Señalar que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para la promoción del uso del 
condón; principalmente en las poblaciones de mayor 
vulnerabilidad de contraer la infección del VIH/SIDA y de más 
enfermedades de transmisión sexual. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 29 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 03 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura).  
Dictamen a Discusión presentado el 08 de abril de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 102 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura).  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 10 de abril de 2014. 
(LXII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 4 de noviembre de 2014. 
(LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración. 

Establecer que el Instituto Nacional de Migración deberá canalizar 
de manera inmediata a la niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, los Sistemas Estatales DIF, o del Distrito Federal, 
donde se les proporcionará la protección y asistencia en algunos 
albergues para la infancia públicos o privados autorizados por el 
DIF para su salvaguarda mientras se resuelve su situación 
migratoria, asimismo, se dará aviso de inmediato al consulado 
de su país. 

Iniciativa presentada por la Dip. María Fernanda Schroeder 
Verdugo (PRI), el 13 de marzo de 2014 (LXII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 2014. 
(LXII Legislatura) 



 

 

 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con Proyecto 
de Decreto que adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

Establecer que la publicación de obra artística y literaria sin 
fines de lucro para personas con discapacidad; podrán 
utilizarse siempre y cuando no se afecte la explotación 
normal de la obra, sin autorización del titular del derecho 
patrimonial y sin remuneración, citando invariablemente la 
fuente y sin alterar la obra. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el 
Senador Guillermo Tamborrel Suárez (PAN) el 27 de enero 
de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera lectura presentado el 21 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 26 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 105 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de febrero de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 30 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 30 de abril de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 460 votos. Pasó a la 
Cámara de Senadores para efectos del Apartado A del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 03 de 
septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de abril de 
2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 22 de abril de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado E del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2014. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Juventud, con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 

Establecer que las presidencias de las Comisiones de 
Juventud de la Cámara de Diputados, así como de la 
Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Senadores, 
serán invitados permanentes de la Junta Directiva del 
Instituto Mexicano de la Juventud, con derecho a voz pero 
sin voto. 

Iniciativa suscrita por el Dip. José Luis Oliveros Usabiaga 
(PAN), el 24 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 25 de noviembre de 
2014. (LXII Legislatura) 

 
 
 


